
cs
v:

 B
O

A
20

15
05

15
02

9

15/05/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 91

15335

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO, VIVIENDA Y TRANSPORTES

NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, del acuerdo de 
inicio del procedimiento de revocación del derecho a la renta básica de emancipación.

No habiendo sido posible realizar la notificación personal y preceptiva, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se efectúa pú-
blica notificación a los interesados que en el anexo se relacionan, del acuerdo de inicio del 
procedimiento de revocación del derecho a la renta básica de emancipación, en los expe-
dientes tramitados conforme al Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, por el que se 
regula la Renta Básica de Emancipación de los Jóvenes y a la Orden de 20 de diciembre de 
2007, del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de Aragón, 
de tramitación de ayudas de renta básica de emancipación, haciendo constar que tienen a su 
disposición el acuerdo de inicio con su respectivo expediente en las dependencias de la Sub-
dirección Provincial de Vivienda de Zaragoza, sitas en edificio Pignatelli, paseo María Agustín, 
36, puerta 9.

Se da por notificados de dicho acuerdo a todos los efectos, significando que se confiere 
trámite de audiencia por un plazo improrrogable de quince días hábiles, a contar desde la 
fecha más favorable para los interesados: A partir del día siguiente a la publicación de esta 
notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, o de finalización del período de exposición por 
edictos del ayuntamiento del último domicilio del interesado conocido por esta Administración, 
para darles vista del expediente y que puedan alegar y aportar los documentos y justifica-
ciones que estimen pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Zaragoza, 20 de abril de 2015.— La Directora General de Vivienda y Rehabilitación. (Firma 
delegada por Resolución de 22 de abril de 2014), la Subdirectora Provincial de Vivienda de 
Zaragoza, Begoña Tajada Gascó.

Anexo:

Expediente: RBE0501010101196410H.
Interesado: Sergio Dolsa Albir.
Localidad: El Burgo de Ebro.
Asunto: Inicio de procedimiento de revocación del derecho a percibir la renta básica de 
emancipación.

Expediente: RBE1500010100766409V.
Interesado: Lorena Delgado Benítez.
Localidad: La Muela.
Asunto: Inicio de procedimiento de revocación del derecho a percibir la renta básica de 
emancipación.

Expediente: RBE0500010100721309S.
Interesado: José Antonio Cuenca Sancho.
Localidad: Nuévalos.
Asunto: Inicio de procedimiento de revocación del derecho a percibir la renta básica de 
emancipación.

Expediente: RBE0500010101341311Y.
Interesado: Sara Martínez Mensat.
Localidad: Tarazona.
Asunto: Inicio de procedimiento de revocación del derecho a percibir la renta básica de 
emancipación.



cs
v:

 B
O

A
20

15
05

15
02

9

15/05/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 91

15336

Expediente: RBE0500010100608009J.
Interesado: Daniel San Martín Ruiz.
Localidad: Tarazona.
Asunto: Inicio de procedimiento de revocación del derecho a percibir la renta básica de 
emancipación.

Expediente: RBE0500020101590612A.
Interesado: David García Paul.
Localidad: Zaragoza.
Asunto: Inicio de procedimiento de revocación del derecho a percibir la renta básica de 
emancipación.

Expediente: RBE0501030101363611H.
Interesado: Víctor Ballesteros Abello.
Localidad: Zaragoza.
Asunto: Inicio de procedimiento de revocación del derecho a percibir la renta básica de 
emancipación.

Expediente: RBE050001010135321S.
Interesado: Erika Graciela Páez Molina.
Localidad: Zaragoza.
Asunto: Inicio de procedimiento de revocación del derecho a percibir la renta básica de 
emancipación.

Expediente: RBE0500010101401711P.
Interesado: Andra Koris.
Localidad: Zaragoza.
Asunto: Inicio de procedimiento de revocación del derecho a percibir la renta básica de 
emancipación.

Expediente: RBE0507020100923610T.
Interesado: Cristian Omar Vadell Valdez.
Localidad: Zaragoza.
Asunto: Inicio de procedimiento de revocación del derecho a percibir la renta básica de 
emancipación.

Expediente: RBE0500010100751509Q.
Interesado: Ionel Valentín Caramarin.
Localidad: Zaragoza.
Asunto: Inicio de procedimiento de revocación del derecho a percibir la renta básica de 
emancipación.

Expediente: RBE0501010100188608F.
Interesado: Iván Santos Fernández.
Localidad: Zaragoza.
Asunto: Inicio de procedimiento de revocación del derecho a percibir la renta básica de 
emancipación.

Expediente: RBE1500020100312308K.
Interesado: Jesús Atencia Domínguez.
Localidad: Zaragoza.
Asunto: Inicio de procedimiento de revocación del derecho a percibir la renta básica de 
emancipación.

Expediente: RBE0500010101144110F.
Interesado: José Ignacio López Jiménez.
Localidad: Zaragoza.
Asunto: Inicio de procedimiento de revocación del derecho a percibir la renta básica de 
emancipación.
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Expediente: RBE0501010101386611D.
Interesado: Princess Nkeiruka Offor.
Localidad: Zaragoza.
Asunto: Inicio de procedimiento de revocación del derecho a percibir la renta básica de 
emancipación.


